
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300520200002700 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro  Arango 
Arambula

Carmen  Salgado De 
Daza, Sonny  Guerra 
Garcia

06/06/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Limitación De 
Embargo Solicitada Por La 
Parte Demandada

08001315300520200008300 Procesos 
Ejecutivos

Ariel Adriano Cañas 
Sierra

Adolfo  Alvarez Cabrera 06/06/2022 Auto Decide

08001315300520170008200 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Equicosta S. A. S. 07/06/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Señálese Como Fecha Y 
Hora Para Llevar A Cabo 
La Audiencia Virtual De 
Reconstrucción De Que 
Trata El Artículo 126 Del 
Código General Del 
Proceso, El Día (5) De Julio 
De 2022 A Las 10 De La 
Mañana.

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300520210006600 Procesos 
Ejecutivos

Hector Edmundo 
Semeño Catalan

Lucila Victoria Gomez 
Kohen, Ricardo  Rozo 
Lanao

06/06/2022 Auto Decide - De 
Conformidad Con El 
Artículo 272 Del Código 
General Del Proceso, Se 
Da Traslado Al 
Demandante Por El 
Termino De Tres Días, Del 
Escrito De 
Desconocimiento De 
Documento Presentado Por 
La Parte Demandada. 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420170019800 Procesos 
Verbales

Aida  Pinilla De Martinez Personas 
Indeterminadas E 
Inciertas, George 
Alberto De La Rosa 
Chacon, George 
Alexander De La Rosa 
Martinez, Herederos 
Indeterminados De 
Jhoanna Martinez Pinilla

07/06/2022 Auto Decide

08001315300520210023600 Procesos 
Verbales

Alvaro  Herrera Transelca S.A., Sin Otro 
Demandados

06/06/2022 Auto Decide - No Se 
Accede A Revocar El Auto 
De Fecha Mayo 10 De 
2022, Conforme A Las 
Razones Anotadas.

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300520210033300 Procesos 
Verbales

Samuel Augusto 
Buelvas Roa

Coolitoral S.A., Y Otros 
Demandaados

06/06/2022 Auto Decide - Dese 
Traslado A La Parte 
Demandada Y A Los 
Llamados En Garantía Del 
Escrito De Nulidad 
Presentado Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Por El 
Termino De Tres Días A La 
Parte Demandada Y A Los 
Llamados En Garantía De 
Conformidad Con El 
Artículo 134 Del C.G.P. 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALFREDO ALFONSO PEÑA NARVAEZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300520210033300 Procesos 
Verbales

Samuel Augusto 
Buelvas Roa

Coolitoral S.A., Y Otros 
Demandaados

06/06/2022 Auto Decide - No Acceder 
A Las Medidas Cautelares 
Solicitadas, Por No Estar 
Permitida Por El Artículo 
590 Del Código General 
Del Proceso Para Este 
Asunto.

08001315300520210020500 Procesos 
Verbales

Y Otros Demandantes Y 
Otros

Liberty Seguros Arl 07/06/2022 Auto Decide - 1.Aplazar La 
Audiencia Señalada Para 
El Día 8 De Junio De 2022, 
En Virtud De Lo 
Manifestado Por El Doctor 
Franco Ferrer.2.Señálese 
Como Nueva Fecha Y Hora 
De Celebración De 
Audiencia El Día 30 De 
Junio De 2022 A Las 10 
Am.

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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